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CONTRATO N 2+ /2023
"SERVICIOS TÉCNICOS PROFESIONALES DE ASESORÍA TÉCNICA PRESUPUESTARIA Y

FINANCIERA PARA LA GOBERNACIÓN DE CORDILLERA - PLURIANUAL"

Entre la GOBERNACION DEL III DEPARTAMENTO DE CORDILLERA, domiciliada en la calle
Dr. Pino y Pozo de la Virgen de la ciudad de Caacupé, República del Paraguay, representada
para este acto por DENIS LICHI, en su calidad de Gobernador de Cordillera, con C.I. Nº
1.833.639, y CRHISTIAN BEDOYA, con Cedula de Identidad N" 4.228.628, en su calidad de
Secretario General de la misma Institución Departamental denominada en adelante la CON­
TRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma CIRILO DURANONA MACCHI., con RUC NO
767389-2, domiciliada en la calle 32 proyectadas c/ Gral Aquino de la Ciudad de Asunción,
Republica del Paraguay, representada para este acto por el SR. CIRILO DURANONA MACCHI,
con Cédula de Identidad N° 767.389, denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas
en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente contrato
de "SERVICIOS TÉCNICOS PROFESIONALES DE ASESORÍA TÉCNICA PRESUPUESTARIA
Y FINANCIERA PARA LA GOBERNACIÓN DE CORDILLERA - PLURIANUAL", el cual estará
sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. La Gobernación ha adjudicado a la Contratista el contrato
de Servicios técnicos profesionales de Asesoría Técnica Presupuestaria y Financiera para la
Gobernación de Cordillera - Plurianual, cuyas características y precios obran detallados en la
planilla de servicios requeridos, que forman parte del llamado a Contratación Directa.

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO. Los documentos
contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son los siguien­
tes:
l.Contrato;
2.La carta de invitacióny sus adendas o modificaciones;
3.Los datos cargados en el SICP;
4.La oferta del proveedor:
5.La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notifi­
cación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.

CLAUSULA TERCERA: IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR
EL COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO. El crédito presupuestario para cubrir el com­
promiso derivado del presente Contrato está previsto conforme al Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N° 436.433.

CLAUSULA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. El presente Contrato es el re­
sultado del procedimiento de Contratación Directa para los Servicios técnicos profesionales de
Asesoría Técnica Presupuestaria y Financiera para la Gobernación de Cordillera - Plurianual,
convocado por la Unidad Operativa de Contrataciones de la Gobernación de Cordillera. La ad­
judicación fue realizada según acto administrativoN 477/2023.

CLAUSULA QUINTA. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS SER­
VICIOS.
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El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 119.700.000 (guaranies ciento
diecinueve millones setecientos mil). Iva Incluido.

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. El plazo de vigencia del presente contrato
será desde la suscripción del contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones. La vali­
dez de la contratación quedará sujeta a la aprobación de la partida presupuestaria correspon­
diente. Artículo 14 de la Ley N 2051/03.

CLAUSULA SEPTIMA: PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

Lugarde Prestación de los Servicios: En el local de la Gobemacion de Cordillera. Dirección: Dr.
Pino y Pozo de la Virgen - Caacupé.

Fecha(s) final(es) de Ejecución de los Servicios: El mismo será de 5 (cinco) días hábiles después
de haber recibido la orden de servicio éstos deberán ser realizados de conformidad a las espe­
cificaciones técnicas. Dicha ordenpodrá ser remitida vía faxy/o correo electrónico. Los trabajos
se realizarán dos días a la semana. De 07 a 12hs u otro horario de a convenir entre las partes
siempre se realice al menos 10 horas a la semana en forma presencial, y adicionalmente, rea­
lizar teletrabajo, según las necesidades de la Institución, a fin de cumplir con los plazos de los
procesos.

Deberá presentar informes mensuales conforme a lo indicado en los Indicadores de Cumpli­
miento de Contrato en el PBC.

Formas y condiciones de pago: Las formas y condiciones de pago al proveedor de servicios
asegurativos en virtud del contrato serán las siguientes:

1. Documentos Genéricos:
a) Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
b) La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por se­
parado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias
aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las
adendas aprobadas;
c) REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
d) Certificado de Cumplimiento Tributario;
e) Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
f) Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS).
CLAUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. La administración del contrato
estará a cargo del Gabinete del Gobernador.

CLAUSULA NOVENA: FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO. La garantía de fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las
condiciones contractuales.

La garantía de cumplimiento de contrato para la presente contratación será: Garantía bancaria
o póliza de seguro, deberá ser instrumentada a través de un Seguro de Responsabilidad Profe­
sional, en los términos del Art. 53 de la Ley N" 2051/03, podrá ser expedida en cualquiera de
las formas establecidas en los incisos 1 y 2 del Art. 89 del Decreto 2992/19.

El porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de: el Seguro de Responsabili­
dad Profesional deberá ser del 10% del monto total del contrato.

La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato deberá ser presentada por el proveedor, dentro
de los 10 días calendarios siguientes a partir de la fecha de suscripción del contrato, de con-
formidad, en el articulo 39 de l Ley 1% 2051/2003.
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CLAUSULA DECIMA: MULTAS. Las multas y otras penalidades que rigen en el presente con­
trato serán aplicadas conforme con lo establecido en las Condiciones Contractuales. Superado
el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá
aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Articulo 59 inc. c) de la
Ley N° 2.051/2003 "De Contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el
monto de las multas que correspondan. La rescisión del contrato o la aplicación de multas por
encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la
DNCP a los fines previstos en el articulo 72 de la Ley N" 2051/2003 "De Contrataciones Pübli­
cas", modificado por Ley N" 6716/2021.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TER­
MINAR O RESCINDIR. Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar
por terminado en forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley Nº
2051/2003 y en las condiciones contractuales.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Cualquier diferencia que
surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme con las reglas establecidas en la
legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

CLAUSULA DECIMA TERCERA: ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN. Si la Dirección Nacio­
nal de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la contratación debido a la
procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha
nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato o la parte del mismo
que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir
de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsa­
bilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto en la Ciudad de Caacupé, República del Paraguay a los _jJ_ días del mes de
() O\l}'W''oi?_( del año 2023.
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